
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Veintiocho de julio de dos mil veinte 

 

Interlocutorio 712 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante ELYS JOHANA LÓPEZ ARRIETA 

Demandada GUSTAVO ADOLFO HOYOS LADEUS 

Radicado 05 001 40 03 001 2020 00296 00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 

Estudio de la demanda para admisión, inadmisión o rechazo: 
 
Revisada la presente demanda, observa el Despacho que se incurre en diversas 

falencias, por tanto,  

 

1. Deberá informarse la dirección electrónica de las partes, conforme al artículo 78 

del CGP y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, con indicación de la forma en que 

fue obtenida la dirección electrónica del demandado. 

 

Por lo que el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda promovida por ELYS JOHANA LÓPEZ 

ARRIETA en contra de GUSTAVO ADOLFO HOYOS LADEUS, conforme a las 

razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días a la demandante, para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

B 
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